
 
 

 
ADENDA No. 1 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la Lista Corta  CLC No. 011-2010 cuyo objeto es el  “Contratar el servicio de 
desarme,  embalaje, manipulación, desmonte, transporte y montaje de los muebles, equipos, 
maquinaria, materias primas, insumos y demás elementos indicados en Anexo Técnico 
ubicados en la bodega de la Calle 17 No 21-35 y en la Sede Central del Instituto (Calle 17 No. 
3-40), al lugar que se indique, dentro del perímetro urbano”. 
 
 
1. Se modifica el literal 1. del numeral 5.6. del pliego de condiciones, el cual quedará así:  

5.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 

El Contratista durante la ejecución del objeto del contrato, se obligará para con el ICFES a: 

1. Transportar los bienes indicados en el Anexo Técnico  a través de una, dos o varias  
empresas  de transporte legalmente constituidas.   

2. Elaborar un acta del estado actual de funcionamiento y diagnóstico de las máquinas y 
equipos indicados en el Anexo Técnico,  antes de ser manipuladas y trasladas 

3. Realizar el desarme técnico, mecánico y electrónico en la sede origen de las máquinas 
y equipos que se relacionan en Anexo Técnico. 

4. Responder por todas las piezas de los bienes indicados en el Anexo Técnico que 
durante el desarme, traslado y ensamble puedan extraviarse o sufrir alguna avería,  así 
como por el daño, avería o pérdida de los bienes, piezas, máquinas, equipos, muebles, 
materias primas, insumos y otros elementos traslados, durante la ejecución del presente 
contrato. 

5. Contar con personal calificado y experto para realizar el objeto a contratar.  
6. Realizar el embalaje y aseguramiento de la maquinaria, equipos, materias primas, 

insumos y demás elementos indicados en el Anexo Técnico.  
7. Cargar, transportar y descargar los bienes indicados en el Anexo Técnico, desde la 

Calle 17 No. 21-35 y en la Sede Central del ICFES (Calle 17 No. 3-40), al sitio indicado 
en el Anexo Técnico. 

8. Realizar el armado técnico, mecánico y electrónico en el destino de  las maquinas y 
equipos indicados en el Anexo Técnico  

9. Ubicar los bienes dentro de la bodega de destino en coordinación con el personal de 
bodegaje y del ICFES, observado todas las medidas necesarias para la protección de 
los bienes  

10. Suministrar los vehículos, maquinaria, montacargas, herramientas, elementos de 
embalaje y demás equipos y elementos necesarios e idóneos que se requieran para la 
manipulación y transporte de los bienes objeto de este contrato al sitio indicado en el 
Anexo Técnico. 

11. Elaborar un acta final en el destino que describa el inventario y condiciones en que se 
dejan los bienes especificando, estado, recomendaciones y en general toda la 
información requerida para garantizar la integridad de los bienes. 
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12. Cuidar las instalaciones de origen y destino, respondiendo por cualquier daño que 
ocurra como resultado de su labor.  

13. Garantizar el ensamble acompañando y asesorando al ICFES en la entrega al 
comprador final que le sea adjudicado,  la cual se estima será entre 3 a 6 meses 
posteriores a la fecha de este contrato. Lo anterior, considerando que la maquinaria y 
equipos quedarán armados pero no se operarán, para tal efecto el contratista deberá 
elaborar un  acta detallada de esta gestión. 

14. Manejar todos los bienes, equipos, maquinaria y materiales  objeto del contrato con 
sumo cuidado, para garantizar su perfecto estado. 

15. Presentar en forma oportuna la factura o equivalente, para tramitar el correspondiente 
pago por parte del ICFES, anexando  la certificación de paz y salvo por concepto de 
aportes a salud, pensiones y parafiscales, expedida por el representante legal o revisor 
fiscal, para efectos de realizar el pago de la factura correspondiente a los servicios 
prestados, previo recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato. El 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 establece la obligatoriedad de los contratistas del 
estado de acreditar el pago de sus obligaciones, en caso de ser persona Natural, el 
pago de dichos aportes deberá realizarse sobre el 40% del valor mensual del 
contrato.  

16. Cumplir con las demás obligaciones inherentes al contrato.  
 

 
 

Los demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 

Dada en Bogotá, D. C.,  Marzo 29 de 2010 

 

-Original Firmado- 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 
 
Revisó: AGG 
Proyectó: CMH 


